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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 01 / 02 Noviembre de 2017 

                                                                                                              
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
03,15 horas :   En la C/ Vista Alegre, miembros de la Policía de Santander, a requerimiento de 
Agentes de la P.N., solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D. V..F., a quien momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una 
infracción, contra las normas de circulación vigentes, resultando esta positiva. Durante el 
trascurso de la intervención, se comprueba que el implicado, había perdido la vigencia del 
Permiso de Conducción, por pérdida total de puntos y no ha realizado el curso de 
sensibilización y reeducación vial para recuperar el mismo. Se procedió a su detención, 
instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
ATROPELLO : 
11,00 horas :   En la Avda. del Stadium, un turismo atropella dentro del paso de peatones a       
Dª.  D..Y., resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO ENFERMO : 
15,00 horas :   En la C/ Virgen del Mar, se encontraba indispuesta Dª.  A..G. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendida por la dotación de una 
ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal 
facultativo. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
16,40 horas :  En la C/ Guevara, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a 4 
personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
APERTURA DE VIVIENDA : 
23,25 horas :   En la Avda. Camilo Alonso Vega, miembros de la Policía de Santander, dieron 
cobertura a los Bomberos Municipales, quienes procedieron a la apertura de la vivienda de    
Dª.  V..F. 
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ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
01,25 horas :   En la Plaza de La Cervezas, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  P..P., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citado lugar, por molestias de música en tono elevado y tener las puertas abiertas del local, 
perturbando el descanso del vecindario. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
02,10 horas :  En la C/ Héroes de La Armada, miembros de la Policía Local, identifican y 
denuncian a 4 personas, por consumir alcohol en la vía pública. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
04,05 horas :   En la C/ Atilano Rodriguez, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  G..M., incautándole una 
sustancia supuestamente cocaína. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
04,10 horas :   En la C/ General Dávila, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y registran al Sr. D.  A..P., incautándole una sustancia 
supuestamente marihuana. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
04,40 horas :   En la Avda. Calvo Sotelo, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  W..J., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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